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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO AL VERBAL 2019-00459 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00099 00 

ASUNTO ANEXA SOLICITUD SIN TRÁMITE 

 

Por medio de memorial precedente, la ejecutada Liliana Posada Henao presenta 

“RESPUESTA A DEMANDA POR COSTAS PROCESALES”, de la cual, asevera, no ha 

tenido respuesta de parte del Juzgado. 

 

Ahora, de un estudio del plenario, se observa que el escrito que nos ocupa es el 

mismo que presentó el 24 de marzo de la anualidad (archivo 3), donde no 

desplegó excepciones a la acción ejecutiva. 

 

Por lo antelado, el 26 de abril adiado, se dictó auto que ordenó continuar adelante 

con la ejecución (archivo 7), y alcanzada su ejecutoria, se liquidaron y aprobaron 

las costas procesales (archivo 8); ante lo cual, no hubo pronunciamiento alguno de 

su parte. 

 

Se advierte que, aunque la demandada bien puede desconocer el trámite de los 

procesos, y la norma en sí misma; tiene apoderado judicial que representa sus 

intereses, quien debe de estar pendiente de cada etapa y/o actuación del proceso 

para evitar estos percances. Y los acuerdos que presenten ante el despacho no 

pueden ser aprobados por este, sino por quien realmente es el beneficiario del 

pago. 

 

Así las cosas, se anexa al plenario sin trámite de fondo su solicitud por no ser el 

momento procesal para ello, y ejecutoriado este auto, el expediente se enviará a 

los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de la Localidad, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Juzgado De Circuito 
Civil 002 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _078__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _23 de mayo de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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